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ACTA NÚMERO 117

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 9:00  (Nueve horas) del día miércoles
veinticuatro del mes de abril de 2024, dos mil veinticuatro, con el objeto de llevar acabo
reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Peribán a convocatoria del
Presidente Municipal, con fundamento en los artículos 14, 17, 22, 33, 35, 36, 37, 40, 49 y
64  de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del H.
Ayuntamiento,  se encuentran reunidos en la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal,
los integrantes del Honorable Ayuntamiento para el periodo 2021-2024 el Lic. Alfredo
Arroyo Arroyo, Presidente Municipal; Téc. Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica
Municipal, Lic. José Fernando Cervantes Moreno, C. María Trinidad Santoyo Guillén; C.
Jesús Eduardo Rodríguez Medina, Maestra Bertha Alicia Arroyo Sánchez, L.A. Jorge
Isaías Velázquez Vallejo, C. Rogelio Simiano Reyes y Profr. Carlos Alberto González
Zuluaga, acompañados de la Lic. Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento,
quien dará fe de la presente Sesión.

I.- Acto seguido por instrucción del Presidente Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento
procede a realizar el pase de lista correspondiente.- Licenciado Alfredo Arroyo Arroyo
Téc. Ma. Francisca Morales Ceja, Lic. José Fernando Cervantes Moreno, C. María Trinidad
Santoyo Guillén, C. Jesús Eduardo Rodríguez Medina, Maestra Bertha Alicia Arroyo
Sánchez, L.A. Jorge Isaías Velázquez Vallejo, C. Rogelio Simiano Reyes, Profr. Carlos
Alberto González Zuluaga.(Presentes)

En el mismo acto la Lic. Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento certifica
la existencia del quórum legal para sesionar en virtud de encontrarse presentes la totalidad
de los integrantes del  Cuerpo Edilicio.

II.- Acto seguido con anuencia del Presidente Municipal la Secretaria del Ayuntamiento,
somete a consideración para su autorización y aprobación el siguiente orden del día para
que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio.

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
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IV.- . . .
V.- . . .
VI.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de las Altas, Bajas y Cambios de Adscripción de
Personal del Ayuntamiento de Peribán durante el Primer Trimestre Enero-Marzo 2024.
VII.- . . .
VIII.- . . .
IX.- . . .
X.- . . . .
XI.- . . .
XII.-
XIII.- . . .

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto número seis.- Como sexto punto del orden del día toma la palabra  el Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente Municipal,
quien expone a los presentes el reporte los movimientos de Altas, Bajas  y Cambio de Adscripción de Personal del Ayuntamiento
de Peribán  durante el Primer Trimestre, correspondiente a los meses de enero, febrero  y  marzo 2024, figurando en los anexos
presentados  la siguiente información: altas  14 movimientos plasmadas en 2 fojas; bajas 11 movimientos que figuran en 3
fojas y cambios de adscripción 15 movimientos plasmados en 3 fojas. Lo anterior de acuerdo con  los documentos que
presenta el  C. Héctor Hugo Pérez Bautista,  Director General de Administración y Servicios Públicos;  solicitando en este acto
la aprobación de correspondencia.  Punto que una vez analizado y discutido es aprobado por unanimidad de los presentes
en todas y cada una de sus partes. Acto seguido se instruye  a la Lic. Mercedes Cervantes Viveros,  Secretaria del Ayuntamiento
para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Desahogados debidamente todos y cada uno de los puntos del orden día y dando cumplimiento a lo señalado en el artículo
35 fracción I y siendo las 10:59 (Diez horas con  cincuenta y nueve  minutos) del día de su fecha, se levanta la presente Acta
para los efectos legales conducentes. Doy fe.- Licenciada Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento.

Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente Municipal.- Téc.  Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica Municipal.- Regidores: Lic.
José Fernando Cervantes Moreno, C. María Trinidad Santoyo Guillén, C. Jesús Eduardo Rodríguez Medina, Maestra Bertha
Alicia Arroyo Sánchez, L.A. Jorge Isaías Velázquez Vallejo, C. Rogelio Simiano Reyes, Profr. Carlos Alberto González
Zuluaga.(Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 2 de Octubre de 2024. 5a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Miércoles 2 de Octubre de 2024. 5a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"


